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Procede el Despacho a pronunciarse acerca de lo que denomina como excepción 
previa la Sra. Procuradora destacada ante el Despacho, Dra. Rubiela Amparo 
Velásquez Bolaños y la reforma de la demanda presentada por los apoderados de 
la parte demandante. 
  
Sea lo primero aclarar que tal como lo ordena el num. 2 del art.171 del CPACA, el 
auto del 17 de julio de 2023, sólo estaba notificando la admisión de la demanda y 
no su traslado, que es el estadio procesal oportuno para haber formulado el medio 
de defensa formulado, sin embargo gracias a la observación planteada por la Vista 
Fiscal se advierte que efectivamente el poder otorgado no tiene la eficacia para 
continuar con el proceso judicial luego que solo tiene el alcance para promover un 
acuerdo conciliatorio. 
 
Lo anterior daría para requerir a la parte demandante, pero ante el traslado 
secretarial que se hizo de lo indicado por la Señora Procuradora, se allegó en debida 
forma los poderes, conforme a lo señalado el inc. 1 del art. 5 de la Ley 2213 de 
2022, por lo que el error enrostrado queda subsanado y se les reconocerá 
nuevamente personería jurídica para actuar a los togados que representan los 
intereses de los accionantes.  
 
Del mismo modo, se radicó escrito contentivo de reforma de la demanda y al 
respecto el art. 173 del CPACA contempla:  
 

“Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o 
modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas:  
 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) 

días siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la 
reforma se correrá traslado mediante notificación por estado y por la 
mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas 
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al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término 
inicial.  
 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las 
pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan o a las 
pruebas.  

 
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 

demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a 
nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos de 
procedibilidad.  

 
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. 
Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre en un 
solo documento con la demanda inicial”. 

 
Conforme a lo anterior, es claro que la reforma de la demanda puede referirse a las 
partes, a las pretensiones, a los hechos o a las pruebas y en este caso, es referente 
a un testimonio, por consiguiente, cumple con lo dispuesto en la norma citada.  
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
    

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES RECONOCER personería a 
los abogados Henry Bryon Ibáñez y Fernando Yepes Gómez, identificados en su 
orden con CC Nos. 16.588.459 y 94.417.378 y TP Nos. 68.873 y 102.358 expedidas 
por el CS de la J, para actuar como apoderados de la parte demandante, conforme 
a los memoriales poderes conferidos, el primero como principal y el segundo como 
suplente, conforme lo descrito en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la reforma de la demanda. 
 
TERCERO: Los memoriales y la documentación con destino al proceso deben 
remitirse exclusivamente al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
formato PDF, identificando la actuación sus partes y radicación de 23 dígitos. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 3° de la Ley 
2213 de 2022, es deber de los sujetos procesales enviar, a través de los canales 
digitales reportados, un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen a las demás partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ROGERS ARIAS TRUJILLO 
JUEZ 
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Estado electrónico No. 36 por el cual se notifica a las partes 

el auto que antecede.  

 

Distrito Especial Santiago de Cali, 29 de agosto de 2023. 
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